RES. 3709/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006866, Ent. N° 5292/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Rocha (IDR); 
RESULTANDO: 1) que, con fecha 14 de junio de 2011, se firmó un convenio marco en que la IDR y el MVOTMA acordaron acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de proyectos enmarcados en las líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

2) que, por Resolución de fecha 7 de diciembre de 2011, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio específico proyectado por las partes cuyo objeto era lograr acceso, acondicionamiento o ampliación de no menos de 376 viviendas;
3) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite proyecto de convenio específico a suscribirse con la Intendencia Departamental de Rocha, cuyo objeto consiste en: 
a) Instrumentar acciones tendientes a lograr el acceso, acondicionamiento o ampliación de no menos de 250 viviendas, con el propósito de mejorar las condiciones de higiene, habitabilidad, situación dominial de las mismas, y excepcionalmente intervenciones de vivienda nueva en coordinación entre ambos organismos, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las familias del departamento en situación de vulnerabilidad social cuyos ingresos no superen una UPB por integrante del grupo familiar; 
b) Colaborar con el Programa llevado adelante por la IDR, a los efectos de ampliar su alcance y potenciar su sustentabilidad en el corto y  mediano plazo; 

4) que, según se establece en la cláusula tercera del referido Proyecto, la IDR se obliga a: 
I) Elaborar, junto con el MVOTMA, el programa a desarrollarse en el marco de este convenio, incluyendo las siguientes definiciones: 
a) criterios de selección de la población destinataria de acuerdo a características socio-económicas, culturales y de situación dominial respecto de la vivienda; 
b) criterios de selección y criterios de intervención de las viviendas, de acuerdo a características de ubicación territorial, accesibilidad a servicios, y carencias habitacionales a satisfacer; 
c) criterios de devolución de préstamos y/o asignación de subsidios; 
d) asistencia técnica a suministrar por la IDR y por el MVOTMA, incluyendo asistencia arquitectónica, social, jurídico – notarial y de mano de obra especializada; 
e) convenio a suscribir con las familias adjudicatarias incluyendo contraprestaciones económicas u otras modalidades, así como forma de acceso a los beneficios del Programa; 
f) modalidad de gestión, que incluya: provisión de los materiales necesarios para la ejecución de cada uno de los proyectos, etapas de seguimiento, participación de las familias, incidencia de la asistencia técnica; 
II) Administrar los recursos económicos vertidos por el MVOTMA para la ejecución del Programa a través de una cuenta extra – presupuestal; 
III) Presentar al MVOTMA en forma trimestral rendición de cuentas así como informe arquitectónico y social para seguimiento; 
IV) Realizar las coordinaciones pertinentes con otras instituciones públicas y privadas y organizaciones sociales interesadas en participar a efectos de potenciar los objetivos de integralidad del Programa; 
V) Elevar al MVOTMA – DINAVI el listado de las familias adjudicatarias a efectos de su incorporación al registro del MVOTMA; 

5) que, según se establece en la cláusula cuarta del referido Proyecto, el MVOTMA se obliga a: 
I) Elaborar junto con la IDR, el programa a desarrollarse en el marco de este convenio; 
II) Aportar la suma de hasta UR 73.000 para financiar el Programa a instrumentarse con la IDR, y un monto de 1.100 UR para financiar asistencia técnica con cargo a los créditos presupuestales del Fondo Nacional de Vivienda. Dicho aporte se realizará en tres pagos: 
a) el primero, equivalente a un 40% del total, a partir de la aprobación del Programa, de conformidad con lo previsto en el numeral I de la Cláusula Tercera del acuerdo; 
b) el segundo, equivalente a un 30% del total, cuando se alcance una ejecución de al menos un 30% de las actuaciones previstas, y luego de presentadas las rendiciones e informes correspondientes; 
c) el tercero, equivalente a un 30% del total, cuando se alcance una ejecución de al menos un 70% de las actuaciones previstas, y luego de presentadas las rendiciones e informes correspondientes; 
III) Brindar colaboración técnica y de gestión para la elaboración e implementación del Programa aprobado en el marco de este acuerdo; 
IV) Inscribir a las familias beneficiarias en el registro del MVOTMA;

6) que el Convenio tiene un plazo de dos años a contar desde la suscripción, prorrogable por un único plazo en caso de no existir declaración expresa en contra;                  
7) que se establece en la cláusula octava, que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la Intendencia Departamental de Rocha se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público  acompañada de informe de revisión limitada y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado;

8) que se adjunta Constancia de afectación                           Nº 001704 de fecha  5 de setiembre de 2016 de acuerdo a la cual se compromete un total de UR 74.100, correspondiendo al Ejercicio 2017 el importe de UR 51.870 y al Ejercicio 2018 el importe de UR 22.230;

9) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por el cual se autoriza la suscripción del convenio referido, señalándose que la erogación resultante asciende a la suma de hasta                           UR 74.100, distribuidos de la siguiente manera: UR 73.000 para financiar el Programa a instrumentarse con la IDR, y un monto de 1100 UR para financiar asistencia técnica ,con cargo a los créditos presupuestales del Fondo Nacional de Vivienda.

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112,  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que los numerales 8) y 9) de dicho Artículo disponen que al Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y  “la celebración  de convenios con Personas Públicas o Privadas (...) para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;
4) que la norma exige que los Convenios se realicen con “Organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;
5) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar (...) por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D); 

6) que el Artículo 115 de la Ley  Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.327, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y de suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
  7) que la normativa no le atribuye a las Intendencias la competencia de ejecutar y financiar la construcción de viviendas, y dicha competencia no puede admitirse como un poder implícito, en tanto ha sido atribuida a texto expreso a otros órganos públicos (Ministerio de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Agencia Nacional de Vivienda, Banco Hipotecario del Uruguay);
8) que, por lo tanto,  la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes, y asimismo en la excepción establecida en el Literal C) numeral 1 del   Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a que la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde; 

9) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia Departamental de Rocha; 

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el Convenio respectivo, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la                     Ley 17.930; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha;
4) Devolver las actuaciones.
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